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El Of¡cio N" 553-VRINV-UNAP-2025, presentado el 4 de set¡embre de 2025, por el vicerrector de ¡nvestigac¡ón (VRINV),

sobre autor¡zac¡ón de viaje en comisión de servicio;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡cio de visto, don Roger Ru¡z Paredes, v¡cerrector de ¡nvestigación (VRlNv), sol¡c¡ta al rector autor¡zar
su viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Santa Rosa del 23 al 26 de set¡embre de 2025, para que part¡c¡pe en el "ll
Simpósio de Educaeáo, fradisóes e Saúde do Alto Solimóes", como ponente del trab¿jo de invest¡gación titulado:
"Consumo al¡mentar¡o y estado nutr¡cional de n¡ños de 1a 5 años en dos comunidades rurales de San ruañ Bautista

Loreto {UNAP-Perú), que se real¡zará en la c¡udad de Tabatinga-Brasil;

que, la comis¡ón de serv¡cio es el despla¿am¡ento temporal del serv¡dor fuer¿ de la sede hab¡tual de trabajo. d¡spuesta

por la autor¡d¿d competente, para realizar funcione5 según el n¡vel de carrera, grupo ocupacional y espec¡alidad

alcanzados y que estén directamente relac¡onadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ñingún caso, el

máximo de treinta días calendar¡o por vez;

Que, por las ra¿oñes expuestas, el rector en uso de sus atribuciones para dir¡gir la act¡v¡dad académica y su gestión

adm¡nistrat¡va, económ¡ca y financ¡era, y a solicitud del v¡cerrector de ¡nvestigación, se emite el presente ado
resolut¡vo;

Oe conform¡dad con la Ley N" 32185 de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal2025; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que coñf¡eren la Ley N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de mar¿o de 2024, y sus modificatoriasj

ST RESUELVT:

ARTfCUIO PRIMERO. - Autorizar, el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Santa Rosa d€l 23 al 26 de set¡embre

de 2025, de don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector de invest¡g¿c¡ón (VRtNV). en mérito a los considerandos expuestos en

la presente resoluc¡ón.

ARTfCUto sEGUNDO.- Otorgar a don Roger Ruiz Paredes, una as¡gnac¡ón económ¡ca de S/2¡t0,00 (Doscientos cuarenta
y 00/100 soles), para que sufrague gastos de pasaje fluvial en la ruta lquitos/Santa Rosa/lqu¡tos. y dos (2) de viáticos
por com¡sión de serv¡cio.

ARfCUto TERCERO.- Precisar que don Roger Ru¡¿ Paredes, t¡ene d¡ez (10) días háb¡les, a partir del día s¡guiente de su

retorno, para presentar la rendición de cuenta documentada de la as¡gnac¡ón y de los viáticos otorgados, en la

D¡rección ceneral de Adm¡nistracióñ (DGA) y el informe de su v¡aje en el Rectorado con copia al V¡cerrectorado de
lnvest¡gac¡ón.

ARTfCULO CUARTO.- Autorizar a los funcionar¡os de la Dirección General de Admin¡stración y de la Ofic¡na de

Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolúción, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fúentes de financ¡amientos de los créditos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnstitucional del Ejercic¡o Fiscal 2025.

Regístrese, comunÍquese y archÍvese
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